
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00330466- -UNC-ME#FD Curso opcional “Derechos de niños y niñas y
políticas de infancia”

 
VISTO:

El expediente EX-2020-00330466- -UNC-ME#FD mediante el cual el Dr. Carlos Julio Lascano Titular de la Cátedra “C”
de Derecho Penal I presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Derechos de niños y niñas y
políticas de infancia” para ser implementada en el primer semestre del año 2021, conforme lo estatuido por
Ordenanza HCD N° 1/2006; 

 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr. Carlos Julio Lascano Titular de la Cátedra “C” de Derecho Penal I de la Facultad de Derecho
presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Derechos de niños y niñas y políticas de
infancia”para ser implementada en el primer semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N
° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su formulación formas
pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de
habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de diferentes
disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RE SUE L V E



Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derechos de niños y niñas y políticas de infancia”, formulado para
los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el primer semestre del año
académico 2021, cuya nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

 

Cátedra
Profesor
Titular

Curso
Opcional

Profesores
responsables

Profesores
dictantes

Profesores
invitados

Créditos Requisitos

Dr. Carlos Julio
Lascano

Titular de la
Cátedra “C” de
Derecho Penal
I.

 

“Derechos de niños
y niñas y políticas
de infancia”

Dr. Carlos Julio
Lascano

Lyllan Luque SEGOVIA Edna
Marysel y VALLE
Maria Eugenia.

3
créditos 

No presenta

 





 


                                    Universidad Nacional de Córdoba 


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 


Plan de Estudios de la Carrera de Abogacía Resolución H.C.D. 207/99 


 


Asignatura 


TALLER: “DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS Y POLÍTICAS DE INFANCIA” 


 


Carácter de la asignatura: OPTATIVA (opcional 3) 


Horas: 30 hs. 


Créditos: 3 


Cursado: Las clases se desarrollarán un día por semana con una carga horaria de 2 hs. 


Cantidad de grupos: uno.  


Cupo de alumnos: Mínimo: 20- Máximo 30. 


Pre requisitos adicionales para admisión: haber cursado y regularizado Criminología.  


Profesor Titular responsable de la propuesta: Carlos Julio LASCANO –Titular de           


Derecho Penal I. 


Docente dictante del seminario: Ab. Lyllan LUQUE. 


Docentes invitadas del Seminario: SEGOVIA Edna Marysel y VALLE Maria Eugenia.-  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







 


ANEXO I  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Competencia para: 


1)Análisis y razonamiento jurídico crítico de la normativa y de la práctica judicial referida              


a niños y adolescentes.- 


2) Investigación jurídica específica en el área.- 


3) Formación específica que habilita para la participación en el diseño de políticas públicas             


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO II 


Objetivos Generales: 


Que el estudiante sea capaz de:  


▪ Construir herramientas teórico/prácticas para un abordaje crítico de las leyes que           


abordan la problemática de los jóvenes en situación de riesgo social y autores de delitos. 


▪ Analizar los instrumentos internacionales, especialmente la Convenciòn de los         


Derechos del Niño y Adolescente y leyes nacionales y provinciales adecuadas a la misma              


así como las Reglas de Naciones Unidas vinculadas a la temática . 


▪ Tomar contacto con textos y materiales que nos permitan abordar los temas desde              


la perspectiva propuesta. Se utilizarán artículos periodísticos, jurisprudencia,        


investigaciones.  


● Aplicar los criterios elaborados al análisis de sentencias, programas         


gubernamentales dirigidos a la infancia  y prácticas comunitarias.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







ANEXO III 


Contenidos del Seminario-Taller: 


Primera Parte- Modelo o Doctrina de la Situación Irregular: 


El Menor-Abandonado-Delincuente. Derecho de la Infancia / Adolescencia en          


América Latina: de la Situación Irregular a la Protección Integral -Construcción           


Histórica del concepto de “Menor” y su “Tutela”. Doctrina de Naciones Unidas            


para la Protección de la Infancia: Trayectoria de los Paradigmas Normativos y de             


las practicas institucionales.- Etapa de Tratamiento Jurídico diferenciado de la          


Infancia-Adolescencia, Garantista y de Protección Integral (1989 en adelante)         


Contexto en el que surge la Convención Internacional de los Derechos del Niño en              


América Latina. .La CIDN en Argentina- Otros instrumentos legales de    


protección de los derechos del niño y del adolescente –Instrumentos institucionales           


propuestos por la CIDN. Adecuación de la legislación nacional y provincial a la             


CIDN-  


 


Segunda Parte- Adolescentes infractores a la ley penal en el Paradigma de la             


Protección Integral- 


 


Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil            


(Directrices de Riad)- Reglas Mínimas de Naciones Unidas para la Administración de la             


Justicia de Menores (Reglas de Beijing)- Reglas de las Naciones Unidas para la Protección              


de los Menores Privados de Libertad- Análisis de Garantías sustanciales, procesales y de             


ejecución en los instrumentos internacionales aplicables a adolescentes infractores.- 


Adecuación legislativa y práctica institucional a nivel nacional, y provincial- Sistema de            


Responsabilidad Penal Juvenil- Aproximaciones conceptuales y contextuales sobre la         


privación de libertad de adolescentes y jóvenes en Argentina- Justicia Penal Juvenil y             


Derechos Humanos.-  


 


Recursos Metodológicos: 


Se realizarán estudios  de casos, trabajando con artículos periodísticos y jurisprudencias. 







Se analizarán películas referidas a las temáticas a abordar. Se brindará material para             


trabajar en pequeños grupos de discusión con  plenarios posteriores.- 


  


Evaluación: 


Las estrategias de evaluación se ajustarán a la normativa vigente en las asignaturas de la               


Carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho.- 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO IV 


 


Clase  N° Hora Fecha Unidad Tema a desarrollar 


1.  1ª 
 / 


1 Contexto socio-histórico mundial y nacional en el que surge el “ Modelo de la              


Situación Irregular .“ 


2ª 1 Ley Nacional Nº 10.903- Relación entre Estado, Familia y Niños y           


Jóvenes-Intervención tutelar de la Infancia- 


2.  1ª 
/ 


1 Tribunales de Menores-Instituciones de Bienestar Infantil- 


2ª 1 Construcción Histórica del sujeto “Menor”.-Intervención tutelar.- 


3.  1ª 
/ 


1 Derechos de la Infancia en América Latina-Del Paradigma de la Situación           


Irregular al de  la Protección Integral. 


2ª 1 Trayectoria de los Paradigmas Normativos y de las prácticas institucionales. 


4.  1ª 
/ 


1 Contexto en el que surge la Convención Internacional de los Derechos del Niño y              


del Adolescente  


2ª 1 Doctrina de Naciones Unidas para la Protección de la Infancia. 







5.  1ª 
/ 


1 Tratamiento Jurídico diferenciado para la Infancia-Adolescencia- Garantista y de         


Protección Integral.- 


2ª 1   Procesos de reforma legislativa en América Latina.  


6. 1ª 
/ 


1 Procesos de reforma legislativa nacionales y provinciales.- 


2ª 1 Democracia y Políticas públicas para la protección de los derechos del niño.            


Interés superior del Niño en la Convención . - 


7. 1ª 
/ 


2 Adolescentes infractores a la ley penal en el Paradigma de la Protección            


integral.-. 


2ª  Directrices de Naciones Unidas para la protección de menores privados de           


libertad (Reglas de RIAD  de Beijing y otras) 


8. 1ª 
/ 


2  


Garantías sustanciales y procesales en los Instrumentos Internacionales.- 


2ª 2 Garantías en la ejecución de las medidas ordenadas a infractores a la ley penal. 


9. 1ª 
/ 


2 Procesos de adecuación legislativa a nivel nacional y provincial 


2ª 2 Reformas legislativas a nivel provincial posteriores a la ratificación de la           


Convención. 


 


10. 1ª 
/ 


2 Los derechos de los niños y jóvenes que cometen delitos en la doctrina de la               


protección integral. 


2ª 2 El Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil. Principios- 


11 1ª 
/ 


2 Los Sistemas de Responsabilidad Juvenil en América Latina. 


2ª 2 Justicia Penal Juvenil y Derechos Humanos. 


12 1ª 
/ 


2 Aproximaciones conceptuales y contextuales sobre la privación de libertad de          


jóvenes en Argentina. 


2ª 2 Adolescente infractor:-Sujeto de derechos y deberes- Imputabilidad y edad penal          


del menor.  







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


13 1ª 
/ 


2 Operatividad de la Convención de los derechos del Niño- Jurisprudencia al           


respecto. 


2ª 2 Análisis de prácticas institucionales en jóvenes infractores a la luz del Paradigma            


de la Protección integral. 


14 1ª 
/ 


2 Sanciones propuestas en el marco del S. R .P .J. y control de su ejecución. 


2ª 2 Sistema de Responsabilidad Penal Juvenil en el marco de otras Políticas Públicas 


15 1ª 
/ 


2 Exposición oral de trabajos realizadas por grupos de alumnos sobre temas           


desarrollados vinculando distintas estrategias metodológicas- 


2ª 2 Exposición oral de trabajos realizados por grupos de alumnos sobre temas           


desarrollados en los talleres vinculando distintas estrategias metodológicas. 
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